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ADMIN1STRACIüN LOCAL

MINISTERIO DE lNFORMAClON y TURlSMO

l\lINISTERIO DE LA VIVIENDA

de enero de 1973 por la que se dispone
don José Luis Ferllálldez Garda como

genenl.l de Régimen Jurídico de la
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Orden de 18
Pi ccso do
Subdirector
Pn2nsa,

Orden de 18 do enero de 1973 por la que se dispone
el Ct.'se de don Manuel Ortiz Sánchez como Subdirec
1.01' gencm.l de Prensa,

Ocden de 18 de enero de 1973 por la que se nombra.
Subdireclor general de Prensa a don Josó Luis
Fernfmdez Gurcia.

Orden de la de enel'o de 1973 por la que se nombra
Subdirector general de Régimen Juridico de la Pren
sa a don Jos0 de las Casas Acevedo.

Hesolución de la Diputación Provincial de La Coruúa
referente al concurso. para proveer la plaza de Inge
niero subaliemo de la Sección· de Vías y Obras.

Rpsolución de la Diputación Provincial de Lérida re~
ferenteaJ concurso para proveer la plaza de Recau
dador de Contrihuciones e Impueslos del EStado de
la Zona p¡'imera de Lérida.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se
transcribe la lista de aspirantes admitidos a la opo
sición para -proveer en propiedad· cuatro plazas de
Ol'itiales de la Escala de Contabilidad e Interven
ción.

Resolución del Ayuntamienlo de Zaragoza por la que
so hace pública la composición del Tribunal de la
oposición libre para la provisión de once plazas
de Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa
{f"etradosl de ,85ta Corporación.

cante en la Escuela Oficia! de Nautica do Santa
Cruz de Tcnorife a don Cris'tino de Vega Gil.

Orden de 28 de diciembre de 1972 por la que se nom
bra Maestro de Taller, para cubrir una plaza va
cante en la Escuela Oncial do Náutica de La Coruña,
a don Je~(¡s Sánchez López.

Orden de 28 de diciembre de HI72 por la que se nom
bra Maest.ro de Taller,. para cubrir una plaza va
cante en la Escuela Oncíal de Náutica de Cádiz. a
don Pedro Noguerales López.

Orden de 22 de febrero de 197:l sobre fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometido;;: a esle régimen.

Rosolución de la Subsecretaría de la Marina Mercante
por la que se convoca concurso··oposición libre para
la provisión de cátedras vacantes en las EScuelas
Oficiales de Náutica. - ,

Resolución de la Dirección General de Politíca Aran
celaria e Importación por la que se anuncia con
vocatoria única del contingente base numoro 6, ~Be

bidas alcohóllcasY>,

Hesolución dol Instituto Nacional de Urbanización
por la que se convoca al J~vantamíento de actas
previas a la ocupación de los terrenos afectados por
los accesos al poligono «San Juan dD SOlllorrostro~,

de San Ju!lán de Musques (Vizcaya).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 28 de diciembre de !972 por la que se nom
bra Maestro de Taller para cubrir una plaza vu-

Rc,;olucionQs de la Delegación Provincial de Pontevedra
pUl' las Que se hace pública la caducidad de las
concesiones de explotaciones mincn'lS que se citan. 3639

Resolución de la Delegación Provincial de Pontevedra
por la que se har:e publico el otorgamicnto de los
pcrmi"os de investigación q uc se citan. 3639

Hesoluciones de let Delegación Provincial de Pontevedra
por las que se hace publico la cancelación de los
permisos de ifi\'üsligación que se citan. 3639

Reso!ución de la Dokgación Provincial de Zaragoza
por la que se hace púbJica la caducidad de la
concesión de explotación minera que so cita. 3639

Resolución del Palronato de Investigación Científica
y Técnicl «Juan de la Cierva" por la que se convo
can pruobas selectivas para ingreso en plazas del
Cuerpo Administrativo. 3619';

Conección de errores de la Resolución del Patronato
de Investígación Científica y Técníca "Juan de la
CitJl'va~ por la que se aprueban las propuestas de
lo:'! Tribunales del concurso-oposición libre para cu-
}Rir vacantes de Ayudante de Investigación. ,3579

Resolución del Servicio de Publicaciones del Departa
mento por la que se hace publica la relación defi
nitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selec~

tivas res'tringidas convocadas para cubrir dos plazas
de Subalternos vacantes en las plantllas de dicho
Organismo. 3621

Resolución del Tribunal de las oposiciones anunciadas
para cubrir plazas de Facultativos de la especiali
dad de Endocrinología de la Seguridad Social por
la que o:e convoca a lo~ opositores. 3621

Cuent.as de gestión y balances de situación de laS'
En Udades Gestoras y Servicios Comunes de la Se
guridad Social correspond~entes al año 1971 .y acor
dada su publicación por Orden de 22 de diciembre
de 1872. {ConclusiónJ 3630

Resolución de la Dirección Cenend de Capacitación
y Extensión Agrarias por la que ~;.c dispone la pu
blicación en el "Boletin Oficial del Estado~ de la
re1acion de los funcionarios de carrera efe1 Servicio
de Extensión Agraria, referida al 4 de septiembre
de 1971. 3579

Re"olución de la Dirección General de la Producción
Agraria por' la que se determina la pot.encia de ins·
cl·inción de lo~ tractores marca «Zetm·~, modelo .f712. 3639

~llNISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 17 de felJl'ero de 197:1 por la que se rectifica
la de ;1 de febrero de 197:3, que convoca oposición
para cubrir nOventa y nueve plazas de Caballeros
C8detes de la Academia General del Airo, 3621

1I.1lNISTERIO DEL AIRE

:t\HNISTERIO DE COMERCIO

MIN 15TERIO DE TRABAJO

1. Disposiciones generales

llustrí':iimo ;;er1or:

Desde la publicación de la Orden de 7 de mflYo de 1963 los
Centros sal1itarios no hospitalarios, tales COnlO ambula.torios,

ORDEN de 15 de febrero de 1973 ·por la que $e
regulan las funciones de las Auxiliares de CUrUca
de Centros sanUários no hospitalarios.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

dispensarios, consultorios, cte., han venido experimentando una
sustancial evolución y desarrollo. no solamente por el mayor
volumen de sus instalaciones. sino por la. modifica~ión de su
propia naluraieza asistencial, al tenderse a cqnectarlos con las
grandes instituciones hospitalarias y a que constituyan en .sí
mismos no un mero local delejercício de la Medicina. sino ver~

daderas Centros asistenciales con complejidad de funciones e
ilJstalaciones.

Todo ello pone de relieve la necesidad do configurar con
claridad las funciones correspondientes al puesto de trabajo
denominado .Auxiliares de CJínica~ en tai tipo de Centros
sanitarios. ya que vienen a cubrir un cometido asistencial que.
no solalHenle J?o supone una intrombión a los cometidos de las
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Enfermeras'o Ayudantes Técnicos Sanitarios,. sino que viene'1
a completar y a facilitar las funciones de tales profesionales y
a garantizar el buen funcionamiento de los citados Centros
sanitarios.

En su virtud, y a propuesta de la DirecCÍón Genera! de Sa
nidad, este Ministerio ·ha tenido a bien disponer;

lo Queda autorizada la fiíación en las plantillas de los Cen
tros sanitarios no hospitalarios de los puestos de trabajo. deno
minados Auxiliares de CUnica y,Emconsecuéncia, suprimida la
prohibición que contenía el parrafo p'rimerode la Orden de 7
de mayo de 1963.

2, Son funciones correspondientes al puesto de trabajo da
Auxiliar de Clínica en Centros sanitarios no hospitalarios: let
acogida y orientación personal'a los enfermos; la recepción de
volantes y documentos parasuasisténCia; su distribuCión para
la mejor ordenación en e] horario de las visitas; la escriturd
de libres de registro, volantes, corilprobantes e infprmes; la
limpieza de vitrinas, material e jnstrumental~,Ja preparación de
ropas, vendas, apósitos y material de cura"y; <en general, todas
aquéllas actividades que, sin tener un carácter profesional sa
nitario; vienen a facilitar las' funciones del MédicD y de la En~

fermera o Ayudante Técnico Sanitario.
3. En la recogida de datos clíniCos sé limitarán excl'usivu

nlente a los termométricos ya aqüellossignos obtenidos por'
inspección no instrumental del enfermo, para cuya obtención
hayan recibido indicación expresa' de las' Enfermeras o Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, asi como orient~Ción del Médico
responsable; igualmente recogerán los signos y manifestacio
nes espoIltáneas de los enfermos sobre sussintomas, limitán
dose a comunicarlos al, Módico, Enfermera o Ayudante TéCnica
Sanitario de quien dependan.

4. Son también aplicables, en .105 Centros sanitarios nohos
pitalarios, las prohibiciones que pata las Auxiliares de CH
niea se señalan. en el número 3· de la Orden' de 7 de mayo de
1963, asi como la diferenciación señalada en el número 4 de la
misma Orden, en cuanto a su uniforme y distintivos con las
Enfermeras y con el personal femenino que realiza simples ta
reas domésticas.

5. Quienes d~sempeñenen forma .. satis~actoriá los púest0s
d\~ trabajo de Auxiliar de Clínica por un plazo superior a 5e,s
meses, podrán obtener un certificado de; aptitud .. de las insti
tuciones u organismos de quien dependan, que tendrá valíd,=z
a efectos de traslado dentro de los mismos y que podrá exhi
birse como cualificación para el ingreso eh puestos simílan..s
dC! otros establecimientos.

6. Por la Dirección General de Sanidad; en colaboración cOn
los demás organismos einstitucion'es interesados, se adopta
l"iln las medidas para facilitarJa formación básica del pers,")
nal que ha de ocupar estos puestos y se, resolv.erán las dudds
que puedan surgir en cuánto a las funciones y cometidos :le
las mismas.

Lo que coml,mico a V. L
Dios guarde a. V.' I.
Madrid, 15 de febrero de 1973.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de febrero de 1973 sobre (ilación riel
derec,ho regulador para la }mportcición de produc
tos sometidos a este régimen.

IlustriEimo señor:

De conformidad con el apartado 5egundo' dél artículo cuarto
de la Ordeh ministerial de fecha 31 dé oct.ubre de 1963.

Este> Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador paru.las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
se indican son los. que a continuación· se detallan para los
mismos:

Producto

•Pescado congelado, excepto
le:Qguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares
Calamares congelados
Lahgostino.~congelados

Gamba!> congeladas
Garbanzos
AluLias _ " , .
Lentejas
M~....iz .
Sorgo .
Mijo .
Alpiste .
Semilla de algodón .
Semilla de cacahuete .
Semilla de cártamo
Semilla de colza _ .
Semilla de girasol """ .
Aceite crudo do algodón
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de girasol
Aceite crudo de cacahuete.
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado dé algodón..
Aceite refinade de colza
Aceite refinado de girasol ...
Aceite crudo de cúrtamo
Aceite refinado de nirtamo..
Harina de pescado

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyete, Sbrinz,
Bergkase y Appenze~J, con
un contenido minimQ de
maleria grasa del 45 por
100 en peso del extp.do
seco y una madUnlciél; de
tres meses cor1lo mír~j::no.

en ruedas normalizadas y
con un valor CfF ig'Uf¡J o
superior a 10.030 peseías
por 100 kilog-ramos de peso
neto O' inferior a 11.300 pe
setas' por 100 kilogramos de
PlO'SO neto

ldem. id.: De valor CIF igual
o superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 ...

Emmental, Gruyere,
Bergkáse y Appenzell, en
trozos en"asados, con un
peso superior a 1 kilogra
mo: De valor CIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, e infe
rior. a 12,250 pesetas por
100 kilogramos. que cum
plan la nota 1

fdem id:: De valor CIF igual
o superior a 12,250 pesetas
por 100 kilogramos, qUé
cumplan ia nota 1

Emmental, Gruyere,· Sb:rjnz,
Bergkase y Appenze-ll. en
trozos envasndos, con peso
igual o inferior a 1 kilo
granio· y superior El, 75gra
mos y un valor ClF igual
o superior a 11.6,10 pesetas
POi' 100 kilogramos e infe
rior a 12.880 pesetas por
100 kilogramos, que cum-
plan la nota 1 .

P. i'!IHllcc!a,.¡a

Ex. 0;~.01 C
Ex. 03,01 C

Ex. 03.03 E-5
Ex. 03,03 B-S

03.03 B-s
03.03 B-5
07.05 B-1
07.0S B-2
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10,07 e
10.07 A
]2,01 B-l
12.01 B-2
12.01 B-4
12:01.14
12.01.14.2
lS,07 A-2··a-S
1.5,07,14.2

; 15.07.17
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-s
15.07.24.2
15.07.27

Ex. ~5,07 C-4
E4". 15.07 C-4

23.01

O,,¡,M A1-a-l

04.04 A'1 a-2

04.04 A-1-b-l

04.04 A-l-b·2

01.04 A-I-c-l

Peset(ts
Tnl. neta

10
10

10
10
10
10
10
10
10

449
10
10
10

2.,'}00
10

2.500
2.500
'2.500
4,,')00

4500
4.500

10
].500
6.000
6,000
6.000
4500
6,000

10

Peseta~

\00 Kg neto,9

100

100

100

100

100


